
 
 

Normativa de movilidad internacional de la Facultad de Economía y Empresa 
 
 

 
• Presentación programa Erasmus+: 

- 20 de noviembre de 2025, 10:00, Salón de Actos de la Facultad (Gran Vía Santiago 
Ramón y Cajal, 2). 

 21 de noviembre de 2025, 10:00, Salón de Actos de la Facultad (Edificio Lorenzo 
Normante, campus Río Ebro). 

 
● Plazo de presentación de solicitudes: del 24 de noviembre al 10 de diciembre de 2025. 

La solicitud deberá presentarse según indique la convocatoria. 

 

 
● Ranking provisional: 2 de febrero de 2026. 
● Reclamaciones al ranking provisional: 3 y 4 de febrero de 2026. 
● Ranking definitivo: 9 de febrero de 2026. 
● Elección de destino: 11 y 12 de febrero de 2026, primero plazas anuales y luego 

semestrales. Previsiblemente en el Salón de Actos de la Facultad (Gran Vía Santiago Ramón 
y Cajal, 2). 

● Confirmación de la plaza: En el día de la elección de plaza. 

● Renuncia de plazas: hasta el 18 de febrero de 2026, a través del Registro Electrónico 
de la Universidad ( https://regtel.unizar.es/). 

 

 
 

● Plazas anuales y de primer semestre: 29 mayo de 2026. 
● Plazas de segundo semestre: 4 de noviembre de 2026. 

 

● Plazo primer semestre: hasta 23 de octubre de 2026. 
● Plazo segundo semestre: hasta 19 de marzo de 2027. 

 

● Estancias primer cuatrimestre: hasta 22 de abril de 2027. 
● Estancias anuales o de segundo cuatrimestre: hasta 2 de septiembre de 2027. 

 
♣Estas fechas son susceptibles de modificación. Cualquier modificación aparecerá en el tablón de anuncios de RI. 

 

CALENDARIO DE MOVILIDAD DE LA FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA♣ 

Octubre-Diciembre 

Enero-Febrero 

FECHAS CLAVE PARA EL CONTRATO DE ESTUDIOS 

Learning Agreement inicial (REQUISITO INDISPENSABLE PARA RECIBIR LA 
BECA ERASMUS) 

Cambios Learning Agreement (UNA VEZ POR SEMESTRE) 

Finalizado el intercambio, entrega del Learning Agreement al coordinador 


